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• “SERVICIO”:
• Actividad realizada por un prestador (por cuenta propia).
• Con contraprestación económica.
• Destinatarios: empresas y consumidores.

EJEMPLOS
• Se excluyen (art. 2):

– Servicios no económicos de interés general.
– Servicios financieros.
– Servicios y redes de comunicaciones electrónicas.
– Servicios en el ámbito del transporte.
– Servicios de las empresas de trabajo temporal.
– Servicios sanitarios (prestados por profesionales).
– Servicios audiovisuales y de radiodifusión.
– Actividades de juego que impliquen apuestas de valor monetario en 

juegos de azar.
– Actividades vinculadas al ejercicio de la autoridad pública.
– Servicios sociales prestados por el Estado.
– Servicios de seguridad privados.
– Servicios prestados por notarios y agentes judiciales designados

mediante un acto oficial de la Administración.
– Los que tengan su propia Directiva.

¿Qué es un Servicio? Ámbito de aplicación

Nos interesan 
inst./mant. 

en SI
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• Es el sector más importante cuantitativamente:

• 66,7% del PIB.

• 66,2% empleo total.

• 80% de las empresas activas (PYMES).

• Un 40% del gasto medio de los hogares.

• Entorno al 38% de los consumos intermedios del 

conjunto de la economía (incide así en la 

competitividad de sectores expuestos a la 

competencia internacional).

La importancia del sector servicios en España
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Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea (25-03-1957)

Título III:

“Libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales”

Art. 43: libertad de establecimiento

Art. 49: libre prestación de servicios

¿Por qué una Directiva de Servicios (DS)?

LIBERTAD
(la palabra clave)

Garantizar su 
pleno ejercicio

Ya hay 
medidas
Ya hay 

medidas

¡EL DÍA 1 ENTRÓ EN VIGOR EL TRATADO DE LISBOA!¡EL DÍA 1 ENTRÓ EN VIGOR EL TRATADO DE LISBOA!
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• ¡La CEE (hoy UE) se está construyendo desde 1957! 
¿Tenemos un Auténtico Mercado (Económico) 
Único?

• ¿Lo tenemos en el subsector de la “construcción y 
mantenimiento de instalaciones técnicas” sujetas a 
Seguridad Industrial?

¿Por qué una Directiva de Servicios (DS)?
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• ¿Lo tenemos a nivel nacional?

Ineficiencias actuales del “mercado nacional”
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•Se observan ciertas ineficiencias normativas y 
administrativas que es necesario eliminar 
mediante las adecuadas reformas:

•La vigente Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
habla ya:

• Validez nacional de las autorizaciones que permiten el ejercicio
de este tipo de actividades.

•PERO SE SIGUEN PIDIENDO DOCUMENTOS:

• Certificado de no sanción, con una validez de 1 mes …

• Copia de tc-2, etc.

Ineficiencias actuales del “mercado nacional”

¡COMO SI FUERA UNA VERDADERA NUEVA ALTA!¡COMO SI FUERA UNA VERDADERA NUEVA ALTA!
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•

¿Por qué una Directiva de Servicios (DS)?

Necesidad de una REFORMA ESTRUCTURAL.
El mecanismo de ajuste económico no debe ser la destrucción de 

empleo, sino MEJORAR la PRODUCTIVIDAD

Necesidad de una REFORMA ESTRUCTURAL.
El mecanismo de ajuste económico no debe ser la destrucción de 

empleo, sino MEJORAR la PRODUCTIVIDAD

• Garantizar el ejercicio efectivo de esa “libertad”: 
Facilitar la movilidad. ¿es un sector local?.

• Incrementar la competitividad del Sector Servicios:

• Que haya más prestadores.

• Más competencia (el sector presenta características de 

Mercado en Competencia Perfecta).

• Más calidad servicios.

• Menos costes para los prestadores, que se trasladarán 
a los destinatarios de los servicios (empresas y 
consumidores).
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Requisitos NO exigibles al prestador

Obligación de establecerse en el territorio nacional.
Establecer una infraestructura (oficina o similar).
Obligación de obtener autorización o inscripción en 
Registro para el ejercicio del servicio.
Obligación de obtener un documento de identificación 
específico emitido por el Estado “de acogida”.
Que exista un régimen contractual concreto al prestador que 
restrinja la prestación de servicios por trabajadores por cuenta 
propia.
Restricciones en el uso de equipos y material.

Medidas DS dirigidas a facilitar el acceso a la prestación
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Simplificación administrativa

• Silencio positivo con carácter general.
• Reducción plazo para efectos silencio (hoy 3 meses).
• No necesidad de renovar: autorización “eterna”
• Aceptación de documentos emitidos por otros Estados 

Miembros.
• Aceptación de copias (salvo razón imperiosa de interés 

general):
• no originales.
• ni copias compulsadas.
• ni traducciones juradas.

Medidas DS dirigidas a facilitar el acceso a la prestación
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Simplificación administrativa

• Menos requisitos Menos documentos a 
presentar.

• Eliminación de la autorización administrativa 
previa. Se va a poder trabajar desde el minuto 
“cero”. Dos posibles vías:

• DECLARACIÓN RESPONSABLE

• Comunicación (previa/posterior).

Medidas DS dirigidas a facilitar el acceso a la prestación

Salvo que no exista una medida menos restrictiva y se fundamente en 
razones de imperioso interés general (no es el caso …).

Salvo que no exista una medida menos restrictiva y se fundamente en 
razones de imperioso interés general (no es el caso …).
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• Largo proceso: 3 años.
• Finaliza: 28 de diciembre de 2009.
• En tres fases:

1ªFase: Identificación de la normativa.

2ª Fase: Evaluación de la normativa.

3ª Fase: Modificación de la normativa.

Estado actual de su transposición en España

ACTUAL

CONCLUÍDAS
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Estado actual de su transposición en España

LEYES

REALES

DECRETOS

ÓRDENES 
MINISTERIALES

P
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Idem
CCAA

Proceso particularmente complejo en EspañaProceso particularmente complejo en España
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Estado actual de su transposición en España

Dos nivelesDos niveles

Ley “Paraguas”
(Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio)

Ley “Paraguas”
(Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio)

Proyecto de Ley “Omnibus”
(Ley de modificación de diversas leyes 

para su adaptación a la Ley “Paraguas”)

Proyecto de Ley “Omnibus”
(Ley de modificación de diversas leyes 

para su adaptación a la Ley “Paraguas”)

• Se modificarán 47 leyes 
sectoriales.

• Se modificarán 47 leyes 
sectoriales.

Directiva 123/2006/CE, del Parlamento y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior

(DOUE L 376/36, del 27.12.2006)

Directiva 123/2006/CE, del Parlamento y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior

(DOUE L 376/36, del 27.12.2006)
Futuro

bastante cierto, 
pero futuro
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• Ley de RJAAPP y PAC
• Ley de acceso electrónico de los ciudadanos a los 

Servicios Públicos.
• Ley de Colegios Profesionales
• Ley de la Seguridad Social

-- o --

• Ley de Industria.
• Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
• Ley del Sector Eléctrico.
• Ley del Sector de Hidrocarburos.
• (…).

Estado actual de su transposición en España
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PRESTADORES DE SERVICIO SIN ESTABLECIMIENTO
• Instaladores y mantenedores de PCI.
• Instaladores de Baja Tensión y Alta Tensión.
• Instaladores de Térmicas.
• Instaladores de Fontanería.
• Instaladores y reparadores de PPL.
• Instaladores y Conservadores Frigoristas.
• Instaladores de Gases Combustibles.
• Instaladores de Equipos a Presión.
• Instaladores de Aparatos Elevadores (ascensores, grúas-

torre y grúas autopropulsadas).

Sectores de la Seguridad Industrial afectados

Propio de la CVPropio de la CV
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PRESTADORES DE SERVICIO CON ESTABLECIMIENTO

• Talleres de reparación de vehículos automóviles.
• Instalaciones de lavado interior, desgasificación y 

despresurización de cisternas para transporte de 
mercancías peligrosas (ADR, RID, COTIF, etc.).

• Talleres de instalación de tacógrafos y limitadores 
de velocidad.

• etc.

Sectores de la Seguridad Industrial afectados
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Modificaciones reglamentarias estatales que afectan 
al sector de los instaladores eléctricos:

• El REBT.
• El RLAT.
• El Reglamento Eficiencia Energética en 

Alumbrado Público.
• El Reglamento de CCEE-SSTT-CCTT.
• (…).

Un ejemplo: La transposición y los instaladores eléctricos
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Modificaciones reglamentarias GVA que afectan al 
sector de los instaladores eléctricos:

• La Orden de 9-12-1987 sobre Mantenimiento de 
CCEE-SSTT-CCTT.

• La normativa sobre mantenimiento en LPC’s.
• (…)

Estamos a la espera de los cambios de 
la legislación básica estatal.

Un ejemplo: La transposición y los instaladores eléctricos



La “Ley” Ómnibus y su repercusión para los instaladores

Un ejemplo: Análisis de la ITC-BT-03 vigente
• Autorización previa declaración responsable.
• Silencio positivo: 3 meses “0” min. para trabajar.
• Obligación de inscripción en el REI  y otros se hará

de oficio por la Administración. (Registro telemático y 
centralizado).

• Renovación cada 5 años “sine die”.
• Obligación comunicar actuación en CCAA distintas de 

a la que le autorizó. Certificado de “No sanción”. 
Desaparece.

Un ejemplo: La transposición y los instaladores eléctricos
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• Seguro de RC Se mantiene, con tendencia a ↑
cantidades. Actualización con IPC del INE.

• Actualmente:
•Categoría Básica: 600.000 €
•Categoría Especialista: 900.000 €

• NUEVO Procedimiento de atención de 
reclamaciones, quejas y sugerencias.

• Obligación de custodia de información sobre los 
clientes. Registro.

Un ejemplo: La transposición y los instaladores eléctricos



La “Ley” Ómnibus y su repercusión para los instaladores

Un ejemplo: La transposición y los instaladores eléctricos

Requisitos:
• PROHIBIDOS
• EVALUABLES

Requisitos:
• PROHIBIDOS
• EVALUABLES
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• Disponer de medios materiales:
•Local Eliminar.
•Equipos ¿? Importancia de:

• Calibraciones.
• Verificaciones periódicas, si procede.
• No se obliga a ser propietario, sólo 

tener a “disposición” (…).

Un ejemplo: La transposición y los instaladores eléctricos
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• Medios humanos (el carné o CCI):
• En los RSI hay varios modelos de acreditar la 

competencia técnica o cualificación de los 
profesionales.

• Comparación con otros sectores: 
• Inst./Mant. PCI
• Inst. AT hasta el nuevo RD 223/2008, etc. CCI 

(Carné profesional)
• Existe una Directiva específica para las 

CUALIFICACIONES PROFESIONALES

Un ejemplo: La transposición y los instaladores eléctricos

NO ESTÁ CLARO CÓMO QUEDARÁNO ESTÁ CLARO CÓMO QUEDARÁ
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• El titular de un CCI NO PUEDE PRESTAR EL 
SERVICIO más que en el seno de una empresa 
instaladora:

•Excepciones: carnés de “conductores”: grúas, 
operadores de calderas, etc.).

• Ratios operarios técnicos/personas con CCI ; idem. 
Nº de instalaciones/aparatos mantenidos, etc. 
Eliminar. Buscar otros parámetros que midan más 
objetivamente la calidad del servicio prestado.

• Duración jornada laboral y forma de contratación 
del personal  “cualificado” Eliminar, pero sin 
perder el requisito y la competencia técnica en todo 
momento.

Un ejemplo: La transposición y los instaladores eléctricos
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Paradigma de Administración moderna

El nuevo papel de las AAPP
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• ¿“Control a priori” versus “control a posteriori”?
• ¿El sistema actual ha funcionado tan bien como para no 

cambiarlo?
• ¿Cuántas inhabilitaciones admtvas se han producido? 
• Pensemos en otros sectores que ya han seguido este 

modelo: Ej. Los productos industriales.
• Menos burocrática: los funcionarios se han de dedicar 

menos a los “papeles” y más a la “inspección”.
• Reforzar el control “a posteriori”: La Vigilancia del 

Mercado: nuevas metodologías.
• Imprescindible la cooperación InterAdministrativa: 

la DS no sólo son cambios regulatorios …

El nuevo papel de las AAPP
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Un “nuevo” régimen sancionador en la Ley 21/1992
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Un “nuevo” régimen sancionador en la Ley 21/1992

Artículo 31. Clasificación de las infracciones.

…

2. Son infracciones graves las siguientes:
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Los tres “pilares” de la Directiva de Servicios

Incorporación al 
Derecho Interno de 

la Directiva de 
Servicios

En España se está realizando a través de 2 
Leyes, una es la Ómnibus ya vista

Cooperación 
Administrativa 

entre EEM

La DS establece obligaciones jurídicamente 
vinculantes para que los EEMM puedan cooperar 
eficazmente a través de procedimientos electrónicos 
(IMI) con el fin de garantizar la supervisión de los 
prestadores y sus servicios

Ventanilla Única 
Europea

VUE

Exige que los prestadores puedan llevar a cabo todos 
los procedimientos y trámites necesarios para el 
acceso y ejercicio de una actividad de servicios a 
través de un único punto y vía electrónica
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Obligaciones de Asistencia recíproca de los EEMM
• Atender Solicitudes de información de otras autoridades 

(Art. 28 DS).
• Supervisar a los prestadores establecidos en su territorio  

(Art. 30 DS).
• Cooperar en la supervisión de los servicios prestados en 

su territorio por prestadores de otros estados. (Art. 31 DS).
• Mecanismos de Alerta: circunstancias o perjuicios graves 

para la salud o seguridad de personas o medio ambiente. 
(Art. 32 DS).

Cooperación Administrativa entre EE.MM.
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Sistema IMI: Internal Market Information

La La construcciconstruccióónn del Mercado Interior del Mercado Interior exigeexige cooperacicooperacióónn entre entre 
autoridadesautoridades competentescompetentes de los de los estadosestados. Se . Se tratatrata p.ejp.ej. de . de 
consultarconsultar parapara el el reconocimientoreconocimiento de la de la cualificacicualificacióónn parapara
ejercerejercer unauna profesiprofesióónn, o , o parapara facilitarfacilitar la la prestaciprestacióónn de de 
serviciosservicios a un particular o a un particular o empresaempresa radicadoradicado en en otrootro estadoestado. . 

PeroPero…… ¿¿CCóómomo consultarconsultar con (miles de) con (miles de) autoridadesautoridades
competentescompetentes (a (a menudomenudo desconocidasdesconocidas) en ) en otrosotros estadosestados
((otrasotras lenguaslenguas) ) parapara aclararaclarar dudasdudas ante ante casoscasos
particularesparticulares??
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Sistema IMI: Internal Market Information

http://http://ec.europa.euec.europa.eu//internal_marketinternal_market//imiimi--net/net/index_es.htmlindex_es.html

www.mpt.es/documentacion/sistema_IMIwww.mpt.es/documentacion/sistema_IMI
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Sistema IMI: Internal Market Information
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Sistema IMI: Internal Market Information
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Sistema IMI: su estructura en España

Comisión Europea
SG Markt Unit E/3

DIMICCP

NIMIC (contacto con COM)

CAS1

CACP

DIMICS1

CACP

CACP

CAS1

DIMICCP DIMICS1

CAS1

CACACACACP

CACACACAS22

DIMICS22

SDIMIC1 SDIMIC19

Coordinador Nacional

Coordinador Autonómico 1 Coordinador Autonómico 19

CAS22

DIMICS22

CACP

CACAS22

CAS22

CAS1

Cualif. 
Profesionales

Servicios
Área 1

Servicios
Área 22

AC= Autoridad Competente; NIMIC = 
Coordinador Nacional IMI; SIMIC = Super 

Coordinador IMI (Regional); DIMIC = 
Coordinador Delegado IMI
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• Potenciación de la Administración 
Electrónica.
• Todos los procedimientos han de poder tramitarse 

electrónicamente (también la puesta en marcha 
de las instalaciones).

• Ventanilla Única.
• “Vieja aspiración” (…).
• Art. 6 DS: EE.MM. han de garantizar su puesta en 

marcha.
• Información sobre:

• Requisitos. Registros públicos. Accesos registros.
• Autoridades. Vías de recurso. Etc.

Ventanilla Única Europa: VUE
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Ventanilla Única Europa: VUE
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Ventanilla Única Europa: VUE
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Ventanilla Única Europa: VUE
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• Su efecto en el subsector de la “construcción y 
mantenimiento de instalaciones técnicas” sujetas a 
Seguridad Industrial” en la CV está condicionado por 
nuestra situación geográfica:

• ¿Es lo mismo España que Alemania?
• ¿Es lo mismo Extremadura que la Comunitat Valenciana?

Consideraciones finales
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• Los primeros efectos de la DS: MITyC
y CCAA estamos trabajando para
intentar armonizar de manera efectiva 
los criterios a nivel nacional.

• Mismas reglas del juego para todos: 
no deber haber desventajas competitivas 
entre CCAA por razones administrativas.

• Se eliminarán los “firmones”
autonómicos. Y con la DS también los 
nacionales.

Consideraciones finales
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• Van a seguir existiendo requisitos, 
sólo cambiará el momento en que 
hay que acreditar su cumplimiento.

• No obstante necesidad de 
armonizarlos a nivel comunitario
para que todos los actores no 
tengan ventajas competitivas: 
mismas reglas del juego.

Consideraciones finales
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¿Para cuándo?.

La transposición de las Directivas al 
OJ de los EEMM.

Consideraciones finales
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La DS supone hacer efectiva una libertad 
reconocida por el Derecho Comunitario.

MAYOR LIBERTAD

MAYOR RESPONSABILIDAD

Consideraciones finales


